SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

DECLARACIÓN ESTIMATIVA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL CÁLCULO DE LA

“CUOTA ÚNICA BIMESTRAL”, DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

PERIODICO OFICIAL: 

UTILIDAD: Declarar la  estimativa de ingresos y egresos para cálculo de la cuota única bimestral.

SECTOR QUE LO UTILIZA: Personas Físicas.

INSTRUCCIONES DE LLENADO

1.-Datos Llenados por la Autoridad

Los siguientes datos son exclusivos para que sean llenados por el Centro Regional de Atención al Contribuyente:

   -EJERCICIO: ___________________________

   -CRAC: ________________________________

   -Cuota única ISR: __________________________

  -Cuota única IVA: __________________________

  -Cuota única IETU: __________________________

  -Total (Cuota única bimestral):_________________

2.- Datos Llenados por el Contribuyente

     -Fecha de trámite: Es la fecha en que se llena el cuestionario.

     -Registro Federal de Contribuyentes: Se anota el RFC del contribuyente, incluyendo   homoclave.

     -Clave única de Registro de Población: Se anota el CURP del contribuyente.

     -Apellido Paterno: Se anota el primer apellido del contribuyente.

     -Apellido materno: Se anota el segundo apellido del contribuyente.

     -Nombre (s): Se anota el nombre(s) del contribuyente.

      -Actividad preponderante: Se refiera a la actividad económica que realiza el contribuyente y por el cual obtiene la mayoría de sus ingresos.

      -Correo Electrónico: En caso de que el contribuyente cuente con correo, lo deberá anotar.

    - Clasificación: Se debe de marcar con una “x” en el recuadro que le corresponde, pudiendo ser:

      *Venta de bienes: Actividad que involucra una compra-venta de artículos o productos específicos. Ejemplo: Papelería, Boutique, Tienda de abarrotes, etc.

       *Prestación de servicios: Actividad que se refiere a la prestación de un servicio profesional. Ejemplo: Plomero, Electricista, Taxista, etc.

a) Ingresos Ventas Nacionales: Se refiere a los ingresos bimestrales (cada dos meses) que obtiene el contribuyente por la venta de artículos o productos de origen nacional.

b) Ingresos Ventas Extranjeras: Se refiere a los ingresos bimestrales (cada dos meses) que obtiene el contribuyente por la venta de artículos o productos de origen extranjero, es decir que se dedique a la importación y exportación.
c) Ingresos Prestación de Servicios: Se refiere a los ingresos bimestrales (cada dos meses) que obtiene el contribuyente por la prestación de servicios.

d) Intereses: Se refiere a los intereses que obtiene el contribuyente por su actividad.

Total: (a+b+c+d): Es la suma de  los  ingresos bimestrales que obtiene el contribuyente de a,b,c y d.

3.- Cuestionario (importes mensuales)
Se refiere a la totalidad de los gastos erogados por realizar la actividad el contribuyente.
-¿Cuánto les paga de salario a sus trabajadores y familiares mensualmente? Es la  totalidad  de los sueldos y salarios pagados a sus empleados.

-¿Cuánto paga por maquinaria y equipo? Es el costo que resulta de la renta o manutención de la herramienta de trabajo.

-¿Cuánto paga de otros gastos mensualmente? Se refiere a los gastos no contemplados para la realización de la actividad.

-¿Cuánto compra de mercancías nacionales mensualmente? Aplica en el caso de que la actividad sea venta de bienes, es la inversión  para desarrollar la actividad  del contribuyente.

-¿Cuánto compra de mercancías extranjeras mensualmente? Sólo en el caso de que se dedique a la exportación de mercancía extranjera, se especifica el monto que gasta para dicha actividad.

-¿Cuál es el costo mensual de la prestación del servicio? En el caso de que la actividad sea la prestación de servicios.

-¿Cuánto paga de luz mensualmente? Se refiere al costo de la luz por realizar la actividad.
-¿Cuánto paga de renta del local mensualmente? Se refiere al costo de la renta del inmueble en donde se realiza la actividad del contribuyente. (Si es el caso)

-¿Cuánto paga de gasolina mensualmente? Es el gasto que se tiene por la gasolina utilizada para el desempeño de la actividad del contribuyente.
4.- Firmas

-Firma del Contribuyente: Se firma por el contribuyente, una vez leída la leyenda de arriba donde indica que la información que asienta es veraz y manifestando su conformidad.

-Firma de Usuario del CRAC: Aquí firma el responsable del Centro Regional de Atención al Contribuyente de calcular la cuota fija.

5.- Presentación del Formato

El contribuyente presenta el formato en original y lo resguarda el Centro Regional. Al contribuyente se le entrega su hoja de referencias para pagar en el Banco.

